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©neta 
DE LA PROVINCIA DE IADMD. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertar.e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ltofc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
iran á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIO DE soschicioN.—En esta capital, llevado i domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten nutriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número oí), baio —Fuera de rsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L'n número suelto iu cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

es IPRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dícejeon esla fecha al Exc.njó. se
ñor1 Presidente del Consejo de Ministros 
lo que signe: 

jíiExcmb. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués 
de San Grogerío, Presidente de la Facul
tad de la Real Cámara, me dice alasdo-
ca de este (lia lo que sigue: 

. »Excmb. Sr.: S. M. la Reina n u e s 
tra Señora y. S. A. la Serma. Sr. lu
íanla recien nacida continúan sin nove
dad particular.» 

¡Lo que traslado á. V. E. de Real or
den para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V.- E. muchos 
anos. Palacio 12 do febrero de 1864.— 
El .Duque de Bailen.—Sr. Presidente del 
Consejo Je Miniskros. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice al Excmo. Sr. Presidente del 
Cense,o de Ministros con fecha de ayer lo 
que sigue:' 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar-

?ués de San Gregorio. Presidente de la 
acuitad de la Real Cámara, me dice á 

las once y media de esta noche lo que 
sigue: 

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Seftora y S. A. R. la Serma. Sra. Infan
ta recién nacida han pasado bien el dia, 
y continúan sin novedad.» 

Lo que traslado á V. E. de Real o r 
den para su inteligencia y efécT5S BOTSP 
guíenles. Dios guarde á V. E. m u c h o s 
aíu.s. Palacio i 2 de febrero de 1864.— 
El Duque de Bailen.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante 
salud. —; 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Seccionde Orden públi-
eo.—Negociado 3.'—Quintas. 

Visto el espediente instruido con mo-

livo de la consulla dirigida al Ministerio 
de la Guerra en 2G de junio último por 
el Director general de Infantería sobre 
el modo de reclamarse por las Autorida
des civiles los certificados que con moti
vo de las quintas necesiten para acredi
tar la existencia ó defunción de individuos 
de la ci se de tropa;la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por dicho 
.Ministerio, ha tenido á bien resolver: 

1.' Oue los certifícalos de existencia 
ó defunción de los mozos que sirvan vo-
lunlariaiucnlc enel ejército y deban cu
brir plaza, conforme al art. 2.° de la ley 
vigente de reemplazos, se reclamen en 
adelante por los Gobernadores délas pro
vincias, o por los Presidentes de los Con
sejos provinciales á los Capitanes genera
les de los distritos en que se hallen de 
guarnición los individuos á quienes di
chos documentos se refieran; verificán
dose lo propio con los que se encuentren 
en los diferentes ejércilosde Ultramar. 

2.° Que únicamente cuando noseten
ga conocimiento exacto det destino de 
dichos voluntarios, se reclamen los espre
sados docu rentos de la Dirección general 
del arma en que sirvan. 

3.° Que en lo sucesivo los plazos pa
ra presentar las certificaciones de exis
tencia de los mozos á que se rciieren el 
art. 2.° de la ley y disposición segunda 
de la Real orden circular de 6 de febre
ro de 1860, sea de Ultaño para loscuer-
pos existentes en la Península, islas ad
yacentes y posesiones del ISorie de Áfri
ca; de dos artos para los que se hallen en 
las islas de Cuba. Puerto-Rico y Saflto 
Domingo y de tres páralos residentes en 
Filipinas*}' posesiones del golfo de Gui
nea, empezándose á contar estos plazos 
desde el dia en que concluya la entrega en 
caja del cupo señalado á cada provincia. 

4.° Que los Alcaldes de los pueblos, 
bajo su mas estrecha respnnsnbi ¡dad, ma-
nitiesten al Consejo provincial, cuando 
se haga la entrega en caja de sus respec
tivos cupos, ó antes si fuese posible, el 
nombre ó nombres de los voluntarios que 
se eucuenlren sirviendo y á quienes hu
biere cabido la suerte de soldados por di
chos cupos, con todas las noticias que ha
yan podido obtener acerca de su residen-
cia J arma y cuerpo á que pertenezcan y 
demás dalos que convenga, á Un deque 
los Presidentes de los Consejos provincia
les pidan inmediatamente las correspon
dientes certificaciones. 

9 * Que conforme á lo mandado en 
el art. 129 de la citada ley. cuando deba 
justificarse por un quinto la circunstan
cio de tener unnermaro enel servicio de 
las armas, los Presidentes de los Conse
jo* provinciales reclamen con toda ur
gencia, de quien corresponda la oportu
na certificación, con arreglo á lo manda

do en las disposiciones 1 .*y 2." de la pre 
senté resolución; y 

G.°- Que se recuerde á los Goberna
dores y Consejos de provincia el mas exac
to cumplimiento de las Reales órdenes de 
8 de junio de 1858 y 6 de febrero de 
ISliO eé cuanto sa .reiteren á las noticias 
que deben facilitarse pura reclamar las 
indicadas certificaciones, así como á la 
responsa ilidad que se les impone en la 
última de dichas Reales i»r lenes por las 
faltas úomisioneeon este servicio. 

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento, el del Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia, v demás 

1 mayor conyeniencia la regularizaron de 
esté ramo, y con ella se evitarán para lo 
sucesivo cuestiones de propiedad y pose
sión, que hasta ahora han solido susci
tarse entre pueblos y particulares. 

De Real orden lo digo á Y. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 1.° de fe
brero de 1864.—Benavides. - Sr. Go
bernador de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 
efecto* cons igu ientes . Dios guarde á 
Y. S. muchos anos. Madrid 14 de enero 
de 1864.—Yaamonde.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 

Administración local.—Negoeiado 1.° 

En la Gaceta de 0 del mes de no
viembre último, se publicó un Real de
creto espedido por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, con fecha 6 del mismo 
mes, y en el cual se dictaban varias .lis-
posiciones relativas á la inscripción en 
los registros hipotecas de las fincas de 
propíos y corporaciones civiles^de toda 
c ase. 

En su vista, y enterada de su conte
nido, que fué comunicado oportunamente 
por dicho Ministerio áesle de la Gober
nación, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar séllame la atención de Y. S. 
sobre el particular, encargándole circule 
las órdenes convenientes a los Alcaldes 
de esa provincia para que, en consonan
cia con lo dispuesto en dicho Real decre
to, procedan desde luego á hacer inscri
bir en los respeclives Registros de la 
Propiedad las fincas que en cualquier 
concepto posean los Ayuntamientos, asi 
de propios como de aprovechamiento co
mún. La proximidad de la aprobación de 
los presupuestos municipales es circuns
tancia á propósito para que se incluyan 
en ellos los gastos que en este concepto 
hayan de hacerse por los pueb os, sin* 
dilaciones ni aplazamientss, que por cau
sas i usías no merecieren la aprobación 
de V. S., en cuyo caso deberá dar cuen
ta de lo ocurrido á este Miisterio. asi co
mo de cualesquiera obstáculos cou que 
tropezare en la provincia de su cargo la 
ejecución del mencionado Real decreto. 

Es igualmente la voluntad de S. M. 
qne participe Y. S. á la mayor brevedad 
que íe sea posible, para cuyo fin no esca
seará las prevenciones o p o r t u n a s , haber 
quedado cumplimentada aquella Real 
disposición en lo concerniente á la ins
cripción de las fincas; pues que es de la 

G O B I E H N O D E L A 1 M I O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6."— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esla provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y c a p t u r a del desertor 
Joaquín Sánchez Sanz, cuyas señas se es
presan á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid 12 de febrero de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

Estatura un metro, 676 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos id.; nariz re
gular; boca regular; barba poca; color 
bueno. 

Sección de Gobierno.—Negociado ó.*— 
fía gajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcalde 
Presidente del cantón de Torrejon de 
Ardoz, de los servicios prestados por don 
Rafael de Pazos, contratista de los mismos, 
y por los pueblos de Tallecas, Vicálvaro, 
Canillejas y San Fernando, pertenecientes 
al mismo, en el cuarto trimestre del año 
próximo pasado, para que en el preciso 
término de ocho dias, se espongan las re-
claulaciones que tengan por convenientes* 

Madrid 50 de enero de 1864.^-El 
Conde de Ezpelela. 



COPIA DE LA CUENTA QUE SE CITA. 
KPOCA. 

Persona 

que prestó el serrício.n Hora. ? Mes. Año 

D. Rafael de Pazos. 
Ídem 
Id oin 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
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Ídem 
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ídem 
ídem 
Idcut 
ld«m 
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ídem 
Mera 
ídem 
ídem 
ídem 
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Id. me 
ñores. 

» 
2 
2 
I 
8 
3 
I 
3 
2 
2 
I 
3 
2 
3 

• 9 
I 
2 
5 
3 
5 
2 
7 , 
I 
5 
4 
2 
4 
\ 
i 

Comienza 
el 

servicio eu 

Torr jon. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
¡d. 
id. 
id; 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Persona á quien so pred: 

hijo 

Julián Marcos. . . . 
José Pita y otros. . : 
D. Vicente Barón. . . 
Jesús Ub'ta y olro. . 
Guardia civil.. . . . 
Manuel Motiteorí. . . 
Isidoro Bartolomé y otros 
Teresa Borque y otras. 
Joaquín Codo y otro. . 
J>>ai]uin Fernandez. . 
Vicente González. . . 
Ecequiel Espeso y otro. 
Mauucl Redín y otro. . 
Joaquín Vicente. . . 
Cosme San José- i • 
Antonio Corrales y otro. 
José Bafilla 
Manuel Gomeir. . . . 
Andrés Romero y otr.«5. 
Eusebio Alcaldo y otro. 
Juan Guid4 y otros. . 
Antonio Caballero y ota» 
Gregoria '1 ejero y otros, 
Magdalena Calal y dos' 
Pedro Gus-m. . . . 
José Rodríguez. . . . 
Mauuol Fngeros. . . 
Maldonado Marin. . . 
Santiago Barra y otro. . 
M .mi-1 López y otro. . 
Antonio Ar.lerio. . . 
Estanislao Ascnsio y otro 
Mariano Martin y otro. 
Alanasio terrero. . . 
María Moreno. . . . 
Vicenta Satazar. . . . 
Luis.Garrido y otros. . 
Cándido Martín. . . 
Félu Ayuso y otro. . 
Turibio la Riva y lr-s [lijos 
..oren/o Mingucra. . . 

Manuela Pérez y otra-?. 
Ángel Al va y m\o*. 
Ventura Rodríguez. 
Is doro Bartolomé y otros 
Ángel Izquierdo y otro. 
Felipe Sevilla y otro. . 
José María 
Justo V y oíros. . 
Manuel Gómez. . . . 
Antonio Pedazcas y otros 
Ignacio Palau. . . . 
Manuel Cerdeira. . *. 
Antonio Corral y otro. . 
José García y otros. 
Antonio Corral y oíros 
Manuel Cima y otro*. . 
Je.sú; Martin y olro. . 
Petra García y otras. . 
José del Prado. . . . 
Eusebio Gómez y otros. 
Pedro Arteaga y otros. 
Víctor Smíos j otro. . 
Manuel Méndez y otros. 
Pascuala ikmeró, . . 

¡Guillermo Recio. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Preso, 
ídem 

Limosnero. 
Preso*. 

San 

Inutilizado. 
Presos. 
Bernardino. 
Presos. 

Mera 
ídem 
Iden: 
ídem 

Enfermo. 
Preso. 
Mein 

Enfermo. 
Sargento. 

Presos. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

9 
Soldado. 

ídem 
Preso 

Enfermo. 
Presos. 
ídem . 

Napolitano. 
Presos. 

! 1 ni 
Guardia civil. 

Pobre. 
ídem 

Presos. 
Enfermo. 
Presos. 

9 
Enfermo 

San Bernardino. 
Presos. 
Pid.ro. 
Presos, 
ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Sargento 
Presos 

Enfermo. 
Soldado. 
Presos 

JllCllt 
ídem 
Idom 
Llera 

Bernardino 
Preso, 
ídem 
ídem 
ídem 
I iem 

Enferuih ' 
Preso. 

San 

PASAPORTE. 

Punto de 
oypedicion 

Alcalá. 
Madrid 

ídem 
Alcalá. 
Madrid 

Barcelona 
Córdoba 

Madrid, 
ídem 

Alcalá, 
ídem 

Madrid, 
ídem 
(dura 

Zaragoza 
Ídem 

Tormjon. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Alca'á. 
Cáceres, 

Viso del Mar 
Zaragoza 
Barcelona 

Madrid. 
Soria. 

Medina. 
'Toledo. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

1(1"!.i 
Sevilla. 

Idom 
Z i r a p u z a . 
Hiendol.* 
SlKÜ 1 0 » . 

Valdepeñas 
Madrid, 

id iu 
ídem 

Tor rejón. 
Soria. 

Madrid. 
Alc¿lJ. 
Vilchts. 
Madrid, 
ídem 

.Zaragoza. 
Cád:/.. 

Cartagena. 
M.drid. 

Valladolid. 
Alcalá. 
Madrid. 

I lem 
Ídem 

Alcalá, 
tt.drid. 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

Ciudud-Real 
Madrid. 

Autoridad. 

Alcalde constil 
Gobernador 

ídem 
Alcalde constil 

Gobernador, 
ídem 
M<m 
Asilo. 

Gobernador. 
Alcaide conslít 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde ronslit 
Gobernudo»*, 

ídem 
llera 
Ídem 

Alcalde constil 
Gobernador. 

Alcalde <;< n til. 
Capitán general 

ídem 
Gobernador 

ídem 
Jüzgj militar. 

Goberna or. 
ble o 

lu/gadu. 
Gobernador.» 

Capitán general. 
G bernador 

Alcaldo constil 
.Gobernador. 

\lcaldo coiiblit. 
M e i n 
Id'llj 

Gobernador. 
Asilo. 

Gobernador. 
Alcaldo couslil 

Gobernador. 
Idcm 

\lealde constil 
Idcm 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde constil. 
ídem 

6a pitad) 
Gobernad, r. 

Ídem 
Alcalde constil 
\lcaldc corregí. 

Gobernador. 
Asilo. 

Cíe. militar. 
Goberna Jor 

ídem 
Aléalda constil. 

Goberna or. 
Ido l. 

atan géñératj, 

FECHAS. 

o 
7 
7 
9 

i: 
26 
ii 
10 
» 
:. 
fl 

ÍIÍ 
2 

18 
23 
i¿ 

» 
id 
26 
Í6 
Í8 
30 

Mes 

Setbro 
0:tbre 
Marzo 
Ocll»re 
Jumo 

Agost 
Setbro 

a 
Oclbre 

id. 
id. 
id 
id 

Julio 
Scllire 

id. 
Oclbre 
Junio 
Oclbre 

id. 
Id. 
id. 

Selbre 
id. 
id. 

Ma)0 
O t b r e 

id. 

Oclbre 
id 

Octbrn 
id 

Agosto 
H 

Oclbre 
id. 
id. 
id. 

N^brJ 
» 

íN'obre. 
id. 

Oclbre 
Nobre. 

id. 
Oclbre 
Nobre. 
Junio. 

9 
Oetbre. 
Abril. 

Nobre. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 
N"bre. 

i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

A ñ o 

18G3 
id. 
id. 
id. 

1851 
186* 
id. 

9 

1863 
id 

• id. 
id.< 
i l . 
id 
id. 
Id 
id 

1851 
1863 
i l . 
id. 
id, 
i d . 
i d . 
id, 
id 
i d . 
id 

TERMtNACIÓN DEL 8ERVICIO. 

Procede 
el asistido 

da 

1863 
Id 

» I 
1803! 
id 
i •'. 
id. 
Id 
id. 
id. 
i l . 
id. 

o 
1863 
id. 
..i. 
i i . 
H. 
id. 
id. 

1851 
» 

1863 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

» 
1863 
id 
i l . 

i 

!:!: 

Alcalá. 
Madrid. 

Zaragoza 
Alcalá. 

Torrejon. 
Barcelona. 

Córdoba. 
Madrid, 

l-lom 
Alcalá. 
Ídem 

Madrid 
I lem 

• ídem 
Zarugozi, 

Klin 
Torrejon. 

I l-m 
Ma ind. 
Id-m 
1.1. tn 

A cala. 
Cácores. 

¡Viso del M> 
i Zaragoza. 

Barcolona 
M.dril. 
S ria. 

Medina. 
Totedo. 
Ha Ir) I. 
Al.-..lá. 
Madrid. 

|,i" 
Sévijli. 

' ídem 
Hii liid 

Hiomiel.* 
Sigüenza. 

Valdepeili B 
Ma iia !. 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Soria. 

Madrid 
Alcalá. 
Vil lies. 
Madrid. 

Torrejon 
Zaragoza. 

Cádiz. 
Cartagena. 

Madrid. 
Vnllalolíd. 

Alcalá 
Malnd 
bien 
Idtrn 

Alcalá. 
Madrid. 
Ido'Q 

Alcalá 
Madrid. 

ICfUda : -Beal 
Madrid. 

Pueblo en 
que se 

leí miné el 
servicio. 

Madrid. 
Azuqueca. 

Mhd'id. 
ídem 
Idom 
ídem 

Guidalajara 
Alcalá. 

Idcm 
Madrid; 
ídem 

Guadulajara 
Alcalá. 
Madrid. 
Mwn 
Ídem 
Id- ni 

Guadalajara 
II-.i» 
ídem' 

Alcalá. 
Madrid 

fina ta'aj.ri 
Alcalá, 
Marti id. 
Alcalá. 
IJÓ ñ 

Madrid. 
Idom 

Üuadal niara 
Al.'.. • 
Madrid 

Guadal, j i r a 
Idcm 

M di id. 
Idu.n 
ld<Jm 
ídem 
Ideo 

Alcalá, 
ídem 
ídem 

Azuqu ca 
Madrid 

ídem 
ílcatá. 
MadiTd. 
Alcalá. 

'Azuquicir 
Madrid. 

Idcm 
Al. ala 
II 

|Gua<lali|ar« 
Me ti 

^ Madrid. 
Guadalajar.i 

Alcalá. 
ídem 

Madrid. 
Guadal.ijara 

Alcalá. 
Madrid. 

A/.uqueca. 
Alcalá. 
Idom 

LLEGÓ CON 
1 

i. -~ r — - l)'¡h< 
de de 

Carros .ídem Cab.il Q ir arclia reten 
de le d> s riáí ma Id. tne abona - abona

bueyes . ínulas. yores. ñores liles. bles. 
• 

i) 9 9 i 3 3i 4 9 
9 9 1 1 5 9 
i) P I 9 3 "|4 9 

» Q 9 2 3 3|4 9 
9 9 9 

i 
1 3 3,1 9 

" y n 1 • • ) ' ' • o J | t 9 
M 9 9 5 7 9 
» 9 n 5 2 9 

9 ' f> 9 2 2 9 
9 a 9 1 3 3|l 9 
9 » 9 1 3 3 1 9 
• 9 9 2 7 9 
9 » 9 2 2 9 
M 9 1 9 8 3|l » 
9 9 B I 3 3,1 9 
9 9 9 2 3 3,4 9 

9 9 i 9 3 3¡4 )> 

a 9 1 1 7 9 
• n 9 4 7 u 
9 n S 7 n 
9 9 n 3 2 a 
V 1 2 3 3j 1 u 

l 2 7 » 
9 • 9 3 • 2 9 

9 i 9 1 3.3,1 n 
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SESTA SECCIÓN. 

«.RECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN M l -
D l * LITAR. 

Debiendo contratarse la adquisición 
de 600 cerdos en vivo que se consideran 
necesarios para abastecer de tocinos sa
lados á las tropas que guarnecen las pla-
-gs presidios menores de África, se con
voca por el presente á una púbhca y for
mal licitación, con sujeción á las reglas 
«formalidades siguientes: 
* i.» La subasta será simultánea, te
niendo lugar en los estrados de esta Di
rección general y en los de la Intenden
cia militar de Granada, y en la Comisa
ria de guerra Inspección de los servicios 
administrativos de los presidios, estable
cida en la plaza de Málaga, bajo la pre
sidencia de los respectivos Géfes, á la 
o n a del dia 22 del presente mes. con ar
reglo á lo prescrito en el Real decreto de 
27 de febrero de 1852 é Instrucción de 5 
<jc junio siguiente, y mediante proposi
ciones arregladas al modelo qué á conti
nuación se eslampa; en concepto de que 
estas abrazarán el total número de cer
dos que se han de subastar. El pliego ge
neral de condiciones, con cuantas aclara
ciones puedan convenir á los liciladores, 
asi como el de precio límite, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Dirección general, en la de la referida 
Intendencia y en la oficina del Comisario 
Inspector de la citada plaza de Málaga. 

2. ' A las proposiciones indicadas de
berán acompañar los liciladores, como 
garantía de sus ofertas, el documento que 
juslilique haber hecho depósito en la (la
ja general, ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias respec
tivas, de la cantidad de 60.000 rs. ve
llón, el que podrá ser en metálico, ó en 
su efecto, y con.arreglo á las cotizacio
nes oficiales, en papel de la Deuda del 
Estado, consolidada ó diferida del o, por 
100. ó bien en acciones de carreteras y 
de ferro-carriles admisibles, según el 
Real decreto de 27 de agosto de 1855, 
por su valor nominal. 

o.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el tribunal de subasta; teniéndose enten
dido que principiado el acto no podráp 
admitirse otras, ni tampoco relirarse las 
ya presentadas. Dada la hora y comen
zada la subasta, se numerarán los plien 
gos cerrados que se hubiesen presentado, 
los que abiertos y leídos uno por uno. se 
harán constar en el acta que al efecto se 
redactará, sin permitirse discusión ni ad
mitirse las proposiciones que sean supe
riores al precio limite lijado, ó que ca
rezcan de los requisitos prevenidos, como 
son el depósito y demás reglas estableci
das en el modelo, y • eclarándose solo 
aceptada fa nue resulte mas ventajosa. 

4 . a Si hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
sí por espacio de un cuarto de hora, sir
viéndoles de gobierno que las pujas se 
harán á la baja del tipo de precio que 
apareciera en ellas. Cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada la pro
posición que haya resultado mas benefi
ciosa; pero si los autores de proposicio
nes iguales no entrasen en contienda, ni 
ninguno mejorase la suya, el tribunal re
solverá la cuestión por la suere. decla
rando aceptada la que resulte favore
cida. 

5 . ' Cuando la proposición mas ven
tajosa obtenida en Málaga o Granada 
fuere igual á la aceptada por el tribunal 
de subasta de esta Dirección general, se 
verificará nueva licitación en esta corle, 
en los mismos estrados de la referida Di
rección, el dia y hora que se señalará 
con la anticipación debida; en la cual so
lo podrán lomar parte los autores de las 
aceptadas, haciéndose la adjudicación del 

servicio en favor de la que resulte mas 
ventajosa, ó por la suerte, conforme 4 lo 
establecido en la regla 4." 

6.* El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación 
de esta Dirección general; pero el com
promiso del rematante correrá desde que 
se celebre el acto; cesan lo en el casó 
que este no mereciera la aprobación. 

7. 4 Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
a hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que !<e necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate; en la in
teligencia que la falla de concurrencia á 
la subasta, del proponente ó su apodera
do, no será obstáculo para su aceptación 
con todas las consecuencias, si aparecie
se la mas ventajosa. ' 

Formulario de proposición. 

El infrascrito, vecino de en 
terado del anuncio inserto en el Boletín 
de esta provincia (ó en la Gaceta oficia 
de esta corle), correspondiente al 
se compromete á entregar él tocino en 
hoja que .produzcan los 600 cerdos (á tan
tos reales la arroba castellana, marcán
dolo en letra), con entera sujeción a* 
pliego de condiciones publicado en e 
mismo. Y en garantía de esta proposi
ción, acompaña la correspondiente carta 
de pago de depósito. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 1.° de febrero de 1864.—El 

Intendente Secretario, José María de 
Manzanos. 

la correspondiente cuenta que examina
rá la Administración. 

6 / El tipo máximo para el remate 
será el que, en pliego, cerrado, señale el 
Exorno, señor Ministro de la Goberna
ción. 

7. ' .La subasta se anunciará en laGa-
ceta y Boletín Oficial de esta provincia, 
v tendrá lugar ante el Administrador de 
a Imprenta Nacional, acompañado del 

Oficial primero Interventor y de un Es
cribano público, el dia 16delcorriontemes 
de febrero, á las doce del dia. 

8 . a Para presentarse como lidiador 
es condición precisa depositar previamen
te en la Caja general de Depósitos la su
ma de 1000 rs . en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, aprobado que sea el reñíale, se 
aumentara hasta 10.000 rs. como ga
rantía de este servicio. 

9 / La primera media hora se inver
tirá en recibir los pliegos que se entre
guen al Presidente, cerrados y rubrica
dos por los liciladores, acompañados de 
la carta de pa^odel depósilo preventivo, 

conteniendo la proposición escrita según 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
NACIONAL. 

LA IMPRENTA 

Condicioues con arreglo á la - cuales se sacan á 
pública subasta 464 resmas de papel continuo, 
marca «tobte cuádruple, para la impresión de la 
Gaceta, y 42 marca cuádruple para fajas y 
priebas do la misma 

1.' El contralista se obliga á sumi
nistrar hasta 464 resmas de papel con
tinuo, marca doble cuádruple, y 42 mar
ca cuádruple, según los pedidos mensua
les que se le harán por la Administra
ción. 

2 . a Las dimensiones y clases de pa
pel serán exactamente iguales á las mues
tras, que estarán de manifiesto en dicha 
Administración lodos los días no feriados 
desde las doce de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde. El peso de cada res
ma de papel de 500 pliegos debe ser de 
62 libras el primero y el de 20 el se
gundo. 

5 . a El papel será reconocido á su pre
sentación en el establecimiento por per
sonas competentes, y resultando admisi
ble pasará á los almacenes; y en el caso 
de no serlo, se le devolverá al contratis
ta; deb endo este reponer el papel des
echado en el improrogable término decua
tro dias. como también el número de 
pliegos que resulten do menos en las res
mas, ó bien las que apareciesen defec
tuosas al abrirlas. 

4 / Para los efectos de este conlrato 
se entiende renunciando desde luego to
do privilegio ó fuero especial, incluso el 
de estranjero, obligándose el rematante 
por medio de escritura pública, otorgada 

: dentro de los ocho dias siguientes al de 
la aprobación de la subasta, á responder 
de cualquiera falta en lo estipulado, con
forme á lo prevenido en el art. 2.° de la 
Real instrucción de 15 de setiembre de 
18o2. Si así no lo hiciere, perderá la 
cantidad depositada; y dándose por res
cindido el conlrato, se sacará otra vez á 
pública subasta á perjuicio suyo, según 
dispone el art. 5.° del Real decreto de 22 
de febrero d-l mencionado afto. 

5 . ' Recibido el papel en el almacén, 
-se satisfará su importe por la caja del es
tablecimiento, previa la presentación de 

el modelo adjunto. Los pliegos, una vez 
entregados, no podrán reararse. 

10. Pasada dicha media hora, el Pre -
sidenle abrirá y leerá el pliego cerrado 
en que el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación haya señalado el precio de 
cada clase de papel, procediendo, sinad-
milir ninguna olraproposición,ala aper
tura <hj los pliegos de los liciladores por 
el orden en que se hubiesen recibido, y 
adjudicará la subasta al que haya presen-
lado las proposiciones mas ventajosas 
dentro délos tipos marcados. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
iguales, habrá entre los que las hayan 
producido nueva licitación oral, adjudi
cándose el servicio al que ofrezca mas 
ventajas. 

11. Toda proposición que no se ha
lle redactada en los términos del modelo 
adjunto, ó que contenga mudiíicacmn ó 
clausulas condicionales, será desechada. 

12. La subasta quedará en suspenso 
hasta que S. M. se haya servido apro
barla. 

15. Si después de adjudicado y apro-
j bado el remalo pasasen seis dias sin cons-
' lituír el depósilo de los 10.000 reales 

que se señala como garantía de este ser
vicio, el contratista perderá los 1000 rea
les del d -pósito preventivo. 

14. Luego que se haya, verificado el 
remate se devolverán á los liciladores 
cuyas proposiciones no hayan sido admi
tidas las cartas de pago del depósito p r e 
ventivo. 

I o Desde 1." de marzo deberá el con
tralista comenzar á entregar el papel que 
se vaya necesitando. 

16." Aprobado el remate y hecha la 
adjudicación por la superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, sien
do de cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento, y de dos copias sim
ples y olra en el papel sellado corres
pondiente para el Ministerio de la Go
bernación. 

17. Las muestras del papel que han 
servido de base á la subasta se custodia
rán en la Administración de la imprenta, 
linnatlas y rubricadas por el Administra
dor, el Oficial primerolnlervenlor, el Es
cribano público que asista al remate, y 
el licilador en cuyo favor se hubiese ad
judicado esle servicio.. 

Modelo de proposición. 

D. N., vecino de que vive calle 
de. . . . , núm...,.,cuarto enterado del 
pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de. . . . del..., se compromete á en
tregaren la imprenta Nacional, en lo< pla
zos marcados en dicho pliego de condicio
nes, las i04 resmas marca doble cuá'drúpé, 
peso 62 libras, y 42 marca cuádruple, 
peso 20 libras, con lodos los requisitos 
que exijen, al preciode... (en letra) cada 

resma, para lo cual acompaño carta do 
pago de la Caja general de Depósitos de 
1000 rs. vn. 

(Fecha v firma del proponente. 
Madrid'5 de febrero de 1 «64 — jtj Ad

ministrador general, Ramón de Navar-
rete. 

Condiciones con arreglo á las cuales se saca 4 
pública subasta el papel necesario p ira las im
presiones que se hacen en la Imprenta Nacio
nal por cuenta de las distintas dependencias 
del Estado. 

f / - •U.Mtrn !•; <,..-.,'.-iq/ i . [ 
1 / El contralista {se obliga a sumi

nistrar hasta 5 0 0 0 resmas de papel que 
podrán necesitarse para las diferente* im
presiones que se hacen en este estableci
miento durante los cuatro meses que du
rará este contrato á contar desde 1.° de 
marzo hasta el "JO de junio de 1 8 6 4 . 

2 . a Las clases y el tamaño del papel 
serán iguales á las muestras que se ha
llan de manifiesto en la Administración 
del propio establecimiento todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde. 

3.* Para presentarse como licilador 
sen condición precisa depositar previa
mente en la Caja generadle Depósitos la 
suma de 4 0 0 0 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual aprobado que sea el re
mate, se aumentará hasta 4 0 . 0 0 0 rs. co
mo garantía de este servicio. 

4 . A La subasta se anunciara en la Ga
ceta y üoletin Oficial de esta provincia, 
V tendrá lugar ante el Administrador de 
ía Imprenta Nacional, acompañado del 
Oficial primero Interventor, y de un Es
cribano público, el dia 1 7 del actual, á 
las dos de la tarde. 

•V El tipo máximo para el remate 
será el que en pliego cerrado señale el 
escelentisimo señor Ministro de la Gober
nación. 

6.* La primera media hora se inver
tirá en recibir los pliegos que se entre
gúela! Presidente, cerrados y rubrica
dos por los liciladores, acompañados de 
la caria de pago del depósito preventivo, 
y conteniendo la proposición escrita se
gún el modelo adjunto. 

Los pliegos una vez entregados no po
drán retirarse. 

7." Pasada dicha media hora el Pre
sidente abrirá y leerá el pliego cerrado 
en que el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación haya señalado el precio de cada 
clase de papel, procediendo sin admitir 
ninguna olra proposición, á la apertura 
de los pliegos de los Hciladores por el or
den en que se hubiesen recibido, y adju
dicará la subasta al que haya presentado 
las proposiciones mas ventajosas dentro 
de los tipos marcados. En el caso de que 
resulten dos ó mas iguales, habrí entre 
los que los que las hayan producido nue
va licitación oral, adjudicándose el ser
vicio al que ofrezca mas ventajas. 

8 . A Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos del modelo ad
junto, oque contenga modificación ó cláu
sulas condicionales será desechada, 

0 . A La subasta quedará en suspenso 
hasta que S. M. se haya servido apro
barla. 

1 0 . El Gobierno podrá rescindir el 
conlrato si el rematante fallase á algunas 
de las condicioues convenidas. Para que 
los trabajos de la imprenta no sufran pa-

¡ ralizacion, el contralisla estará obligado 
á entregar la cantidad de papel y de la 
clase que se le pida en el termino pre
ciso, de ocho di;is, contados desde el en 
que se le hiciere el pedido. 

1 1 . Si después de adjudicado y apro
bado el remate pasasen 1 0 dias sin cons
tituir el depósito de los 4 0 . 0 0 0 rs. que 
se señala como garantía de esle servicio. 
eJ contratista perderá los 4 0 0 0 rs. del 
depósilo preventivo. 

\->. Luego que se haya verificado el 
, remate se devolverá á los liciladores, cu-
i vas proposiciones no hayan sido admití-



• l fviíi.1 uni«vn 
das, la carta de pago del depósito pre
ventivo. 

13. El importe del papel que entre
gue en el estableciroientose satisfará por 
la Caja del mismo dentro del plazo do 1 5 
dias, á contar desde aquel en que se ha
ya hecho la entrega, previa presentación 
de la correspondiente cuenta, que exa
minará la Administración. 

14. Desde 1.° de marzo deberá el 
contratista comenzar á entregar el papel 
que se vaya necesitando. 

15. Aprobado el remate, y hecha 
la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gas
tos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado cor
respondiente para el Ministerio de la Go
bernación. • 

Las muestras del papel que han 
servido do baso ñ la subasta se custodia
rán en la Administración (lela imprenta, 
firmadas y rubricadas por el Administra
dor, el Oficial Interventor, el Escribano 
público que asiste al remate y el l idia
dor en cuyo favor se hubiese adjudica
do este servicio. 

17. El rematante quedará sujeto á lo 

3ue previenen los artículos 5.°, 9.° y 10 
el Iteal decreto do 27 de febrero, 19 de 

la instrucción de lo de setiembre, y el I i 
de la ley de Contabilidad de 1852. 

Modelo de proposición. 

D. N. N-, que vive calle de . : . . . , nú
mero cuarto , enterado del 
pliego de condiciones publicado en la (¡n-
ceta de del se comprometeá 
entregar en la Imprenta Nacional el pa
pel que pueda necesitarse en la misma 
en los cinco meses.de las clases y on los 
términos que se espresan en dicho pliego 
de condiciones, y los precios que se fijan 
en la adjunta relación, y para lo cual 
acompaño una Carta de pago de la Caja 

general de Depósitos de 4000 reales ve-
on. 

Madrid 7 de febrero de 1804.—El 
Administrador general, llamón doNavar-
rele. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por providencia del sefior don Juan 
Hernández Palma, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad do 
esta corte, refrendada del Escribano de 
actuaciones don Jacinto Calleja, y me
diante no babor tenido lugar la junta de 
acreedores de don Cayetano de Dilix y 
Rubio, señalada para el dia 4 del actual, 
por falla de número suficiente de acree
dores, se cita nuevamente á lodos los 
ausentes é ignorados, para que por si ó 
por medio de representan le legitimo, con
curran á la que ha de celebrarse el dia 
25 del actual, á las doce, en la audiencia 
del espresado señor Juez, sita en el piso 
bajo de la territorial, la cual tendrá efec
to cualquiera que sea el número de 
acreedores que se reúna, parando el per
juicio que haya lugar á los que no conr 
curran. 

Madrid G de febrero do 1804.—Ca
lleja.—102. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don José Antonio de la Llera, Magistrado 
de Audioncia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
do Palacio de esta corle. 

Hago saber: Que por consecuencia de 
autos ejecutivos incoados en este Juz
gado y escribanía numeraria del que re

renda, á instancia de don Fernando Ca-
nencia con el señor condede Lerena, som
bre pago de reales, se anuncia por el 
presente edicto la subasta de una casa si
tuada en Valdemoro, y su calle del Cole
gio, señalada con el núm.7. compuesta de 
planta baja y alta, y de 9165 pies y 4 
décimos de terreno superficial: tasada en 
99.430 rs.. por cuya cantidad sale dicha 
casa á pública subasta que tendrá efecto 
el dia 12 de marzo próximo venidero, en 
el Juzgado mencionado, situado en la 
plazuela de Santa Cruz, piso bajo de la 
Audiencia territorial. 

Dado en Madrid á 5 de febrero de 
1804.—José Antonio de la Llera.—Por 
mandado de su seúoria, Santiago Ur
díales. * 

Juzgado de primera instancia del parti-
du de Torrelaguua. 

En la villa de Torrelaguna, á 21 de 
enero de 180i. —El licenciado don Pa
blo Salazar. Juez de paz de la misma, 
habiendo visto el juicio que antecede, en
trepanes don Cayetano Osete, de esta ve
cindad, como actor, y de la otra José Ra
mírez, vecino de Navarredonda, deman
dado: 

Y resultando que por el Osete se re
clama del Ramírez el pago de ta suma 
de 500 rs. que le adeuda, á cuenta de 
mayor cantidad que espresa la obligación 
que exhibo y obra en estas diligencias, y 
en virtud del convenio habido con el mis
mo ante el señor Juez de Paz de Navar
redonda, y testigos presenciales, por el 
que se obligó el Ramírez á entregarle la 
repelida suma do 500 rs., dentro de loi 
lo dias siguientes á la celebración de di
cho contrato, el cual tuvo efecto el 24 de 
noviembre último, con mas las costas y 
gastos de este juicio: 

Resultando que el doma rulado José 
Ramírez no ha comparecido á la celebra-
cion de este juicio, en el «lia y hora se-
üalados, á pesar de haber sido citado en 
forma, yporlo.tantb ha sido declarado 
rebelde en conformidad á lo prevenido, en 
el arl. 1175 do la ley d.; enjuiciamiento 
Civil: 

Considerando que por la obligación 
presentada por el actor, y convenio á que 
se refiere, habido con el demandado, no 
han sido desvirtuados por este, ni redar
güidos de falsedad, mereciendo por lo 
tanto entero crédito como bases en que 
dicho acreedor funda su demanda: 

Considerando que el demandado por 
su incomparecencia ha consentido tácita
mente en la veracidad de los documentos 
espresados, y que por lo tanto se ha cons
tituido en deudor de la cantidad recla-

nombramieolo de Sindico que reemplace 
á don Manuel Pérez y Gómez qne ha fa
llecido, estando señalado para su c e l e 
bración o I miércoles 10 de marzo próxi
mo, á la hora de las doce de su mañana, 
en la aadieocia de dicho Juzgado, sita en 
el piso bajode la territorial, frente áSan-
ta Cruz, previniéndose que constituirá, 
.'(•nenio y se cumplirá lo que determino 
la mayoría de los acreedores que compa
rezcan á dicha junta. 

Madrid o de febrero de 1804.—To
más Bande. 

inada; * 
Falla.—Que debia de condenar y con

denaba al José Ramírez al pago de los 
500 rs.. á don Cayetano'Osete. y al de 
las costas y gastos de este juicio. 

Y en cumplimiento de lo prescrito en 
el art. 1 190 de la ley de enjuiciamiento 
civil , publiquese esta sentencia después 
de hecha saber en los estrados del Juz
gado,, por edictos que se fijarán en el Bo
letín Oficial de la provincia; pues así por 
esta sentencia definitivamente juzgando 
lo pronunció, mandó y lirraa dicho señor 
Juez, de todo lo que yo su secretario cer
tifico.—Pablo Satazar.—De orden de Su 
Señoría, su Secretario, Julián de Lage. 

101. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corle, refrendada del Es
cribano de su número don Tomás Bande, 
se cuuvoca nuevamente á junta general 
de acreedores á la testamentaria concur
sada de don Domingo López, para el 

ALOALDIA-CORKKGtMIENTO DE MADRID. 

De los |»rtes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlrmio por las puertas eneldta de hoy. 

2890 fanegas de trigo. 
1054 arrobas de harina de id. 
4424 arrobas de carbón. 

32 vacas, que componen 6.529 
libras de peso. 

411 carneros, que hacen 9.^83 li
bras de id. 

198 cerdos degollados, que hacen 
42.718 libras do peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

L'li L-nr.ír. «*;U v •• • 
Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero., de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 80 rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En cana i a ver de 72 á 73 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y üe 46 

á .:>ü cuartos libra. 
Aeeile, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á, 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 h 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y de2á21 |2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 1156 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 32 
ídem mínimo 44 
ídem medio 50,28 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de febrero de 1864.—Bl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

publicado, 20 y 51-15; á plazo, 
fin. cor. vol. 

ídem diferido, no publicado, 47-25-
á plazo 47-10 fin cor. vol. 

Deuda a m o r t i / a ble de segunda clase 
no publicado, 29-25 p. 

ídem del personal, id., 25-50 id. 
Acciones de carreteras, emisión de 

i .* de abril de 1850, con 2 1x2 de inte
rés anual, id., 101-75. 

ídem de á £000 rs. , id., 102-50 d. 
ídem de 1 ,* de junio de 1851, de a 

2000 rs., publicado, 101 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99-30 d. » 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 18o2, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Ídem de 1.* de julio de 1856, de á 
2000 rs. , id., 97-10 p. 

ídem de Obras públicas de 1 .• de ju
lio de 1858, id., 97. 

ídem del Canal de Isabel II. de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
108. 

Inscripciones en el Gran Libro al 3 
por 100, id., publicado, 51-60 pequeños. 

Obligaciones municipales al portador 
dé á 1000 rs., 6 por 100 de interés anual 
id., 91 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-25 

Acciones del Banco de Esparta, no 
publicado, 225 d. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 74 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 p. 
París á 8 dia? vista, 5-15 p. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 11 de febrero de 1S64 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos delS por 100 consolidado, 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
.Iscrimon n.. u« ion 

EMPRESA ESPECIAL J)E INVESTU.A-
CION DK MvNTKLI.AN'O. 

' - Según previene el art. 21 do la ley de 
6 de julio do 1859. ha bidti requerido con 
esta lecha por teroera ve¿ para que hajra 

, efectivo el papo do l.>s dividendos que 
adeuda al sefior tesorero de la en)prosa 
don Andrés Tabeada, que vive calle i1« Va
lencia, núni. 1, cuarto princij al, el socio 
que á continuación se espresa: 

Escelentisimo s-ñor Mininos de Sant 
Cruz, aeluguaiuu, por l i s ¡uniones números 
5 0 1 . 50a, 5 0 3 y 5 0 1 , divideudosaíe dioi ro
bre y u n c i ó ú.iispo, por 96reales. 

.n>:. _di: lebrero «lo 1864 .—Poracurr-
do de laJunta «oiieral, «:l secretario, Anto 
nio de. Vega ,—105 . 

A LOS GANADEROS. 

Se arriendan dehesas para «'Minias 
ciases de ganados, desde lanar merino á 
cabrio, por periodos de tres aüos ó cua
tro, habiéndolas vacantes ó á vacar en 
este arto en las provincias de Avila. Cice
ros, Ciudad-Real, Córdoba.Guadalajara, 
Jaén. Toledo y Zaragoza. 

Dirigirse a don Tomás de Volasco, 
Madrid, Puerta del Sol, 15. principal. 

99. 

KKITÜR, D . JUAN ANTONIO Gíkru! 

¡rnp. iei tmwiv, calle dd Almirante, ifim. 7 

UAlHi lD: lítr,% 
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